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D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

Sábado 20 (le Junio. Año 18o7. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M . la Reina nuestra SeñorafO- O. G.) 
y su •agosta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo renunciado D. Joaquín Esca
rio el cargo de Diputado á Corles por el dis
trito de Picdrahila, provincia de Avila, ven
go en mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la ley de 
18 de marzo de 1846 y su adicional de 16 
de febrero de 1819. 

Dado en Palacio á 17 de junio de 1837. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Habiéndose declarado nula por el Congre
so de los Diputados la elección verificada en 
el distrito de Arévalo , provincia de Avila, 
vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de marzo de 1816 y su adicional 
de i 6 de febrero de 1819. 

Dado en Palacio á 17 de junio de 1837. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Correos. 

R E A L O R D E N . 

Por Real decreto de 17 de diciembre de 
1S5I se conservó á los Senadores y Diputa
dos la franquicia de la correspondencia oti-
cial y particular durante las sesiones de 
Corles; pero habiéndose establecido después 
el franqueo previo obligatorio de toda la 
correspondencia pública desde 1.° de julio 
de 1856, á virtud de Real orden de 15 de 
febrero del mismo año, si bien se trató de 
dejar á salvo aquella prerogativa en las re
glas fijadas por esa Dirección general en 25 
de junio inmediato para la ejecución de la 
mencionada Real orden, el medio que al 
efecto se adoptó, mandando que circulara 
franca la correspondencia para las personas 
á que se refiere la quinta de las indicadas 
disposiciones, fué completamente ilusorio, 
supuesto que produjo naturalmente el resul
tado de eximir del franqueo previo obliga
torio á la correspondencia que se les dirigía, 
al paso que subsistía el gravamen respecto 
de la que debiesen dirigir. 

En consecuencia, á fin de que desapa
rezca tan extraña anomalía, que oponiéndo
la evidentemente al espíritu de las disposi
ciones citadas, acaba por desvirtuar una 
exención re» lanuda por las más justas con
sideraciones, la Beina (Q. D. (\.) se ha ser
vido mandar, que por la Dirección del cargo 
ile V . I. so dicten las medidas oportunas, 
para que al mismo t i e m p o «pie se haga efec
tiva en favor de los Senadores y Diputados , 
durante la legislatura, la franquicia de la 
corres|tondencia que de ellos proceda, lo sea 
igualmente respecto de la que reciben la 

obligación del franqueo previo como por 
punto general se halla establecido. 

De orden de S. M . lo comunico á V . I. 
para los efectos consiguientes. Dios guardo 
á Y . I. muchos años. Madrid, 16 de junio 
de 1857.—Nocedal.—Señor Director gene
ral de Correos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Enterada S. M . la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido para el 
establecimiento de portazgos en las carrete
ras, general de Madrid á Teruel y transver
sal de Zaragoza á Valencia en la parte de la 
misma que es común con la anterior, y en 
vista de lo propuesto por el gefe del distrito 
de Zaragoza y por esa Dirección general, 
S. M . se ha servido resolver que entre Sclas 
y el Barranco del Barruezo, cuya parte de 
camino está en buen estado de tránsito, se 
establezcan seis portazgos: el primero en 
Molina, con arancel de cuatro leguas; el se
gundo en Pedregal, con igual arancel; el 
tercero en Monreal, con arancel de cinco le
guas y media; el cuarto en Torremocha, con 
arancel de tres leguas; el qtiinto en Teruel, 
con arancel de cuatro leguas, y el sesto en 
la Jaquesa, con arancel también de cuatro 
leguas. A l propio tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M . que el portazgo de Monreal 
sea común á las dos líneas mencionadas, co
locándose dos barreras y montándose la ad
ministración de la manera mas conveniente 
según sus especiales circunstancias: que el 
arancel arbitrario que hoy existe vigente en 
el de la Puebla de Yalverde, en la carretera 
de Zaragoza á Valencia, sea sustituido con 
otro de tres leguas y media. 

Y por último, que por Y r. I. se provea lo 
necesario para plantear provisionalmente los 
referidos portazgos, ínterin se lleva á efecto 
la construcción de dos edificios donde sean 
indispensables^ y que so fije por esa Direc
ción general el dia en que debe darse pr in
cipio á la recaudación de derechos; cuidan
do de publicarlo en la forma conveniente con 
la posible anticipación. 

De Real orden lo digo á V. I. para 3u 
inteligencia y efectos correspondientes Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
junio de 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr . : Terminadas ya las causasque 
impidieron el establecimiento de los respec
tivos portazgos en el puente del Guadalbu-
llon , Puerta de Arenas, Venta del Zegrí, 
Las Cabezas, con su intervención Puento de 
los Vados y Puente del Casin, según estaba 
mandado por Real orden de 1 d o mayo de 
1851, S. M. la Reina (Q. D. G. ) , se ha 
servido resolver que se establezcan desde 
luego en los puntos que quedan referidos, 
para que pueda principiar la exacción de de
rechos desde el dia quo señale esa Direcion 
general, legua lo prescrito en dicha Real 
orden, y con arreglo á los respectivos aran
celes designados en ella. 

De orden de S. M . lo digo á V . I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 6 do 
juniode 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral do Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de Madrid . 

A fin de que la Dirección general del Tesoro público pueda proceder con el debido 
acierto á la revisión de las cargas de justicia que en concepto de Rentas vitalicias vienen 
satisfaciéndose por el cap. 8.°, sección 4.* del Presupuesto , á tenor de lo mandado en la 
ley de 29 de abril de 1855 , y al objeto de depurar con esactitud las hoy existentes , he 
acordado que los partícipes en dichas rentas comprendidos en la Relación que á continua
ción se estampa, presenten en el negociado de Hacienda de este Gobierno una justificación 
de existencia de las personas por cuya vida se hayan hecho las imposiciones, y las respec
tivas fées, suscritas por los mismos interesados , con las certificaciones al pié "de los A l c a l 
des de los pueblos, ó de los Ispectores de vigilancia, en su caso, de esta capital, que acre
diten en forma el pueblo, barrio, y aun la casa y cuarto en que se hallen avecindados ; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el término de 50 días, los que lo estén en los pue
blos de esta provincia, y en el de 15, para los que residan en esta corte, desde que se p u 
blique en los periódicos oficíales, se les conmina con la suspensión del pago de su respecti
va renta. 

Madrid 16 de junio de 1857. — Carlos Marfori. 
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Nombres de los perceptores. 
Idem de los individuos por cuya 

vida se impusieron. 

Alarcon y Enriquez, D . a María de los Do
lores Por su vida. 

Alcalde, D. a Antonia Por id. 
Aragoni, herederos de D . a Ursula y Doña 

Rosa D . a \ntonia Pascuala Taberner. 
Idem D . a Maria García de Guzman. 
Idem D. a Gabriela Heredia y Sesera. 
Idem D . a Francisca José Mateu y F e r -

randiz. 
Idem D.* Maria Ortiz de Alava. 
Idem D." Saturnina Olano y Sela. 
Idem D.* María Tomasa Juana Andrés. 
Idem D . a María Luisa Inés Escarano 

Zuarnabal. 
Arrazola y Oñate, D.* Margarita Por su vida. 
Albarrategui, D . a Juana , D. a Antonia y 

herederos de D. a Gumersinda D . a Juana Albarrategui. 
Los mismos D.* Antonia Albarrategui. 
Amado y Alonso, D. Carlos Por su vida. 
Astorga, D. a María de Gracia Por id. 
Alvares, D . a María Antonia Por id. 
Alonso, D. a Ramona Patrocinio Por id. 
Acta, D. Vicente Antonio Por id. 
Bayo, D. Manuel Tiburcio Por id. 
Bayon Rodríguez, D. a Gertrudis Por id. 
Bermejo y Rniz, D. a María Jesús y D. a M a 

nuela • D . a María Francisca Amor , an 
tes D." CipríanaManuela. 

Relinchón , D. Bernardo, D . a Juliana y 
D. a Bonifacia Bielso, D. Bernardo. 

Bueno y Maté, D. a Nicolasa Por su vida. 
Bachicao, 0 . a María Concepción Por id. 
Berganza y Bespaldisa, D. Ignacio D . a Antonia Crispida de la Cruz. 
Bellido, D. Miguel José Por.su vida. 
Bardan, D. Gregorio y D. a Ramona D.* Nicolasa Juana Fuertes. 
Boubier y Lorenzo, D . a Bárbara, D . a L u i 

sa, D. Antonio y D . a Josefa Por la de D . a Luisa. 
Las mismas Por la de D . a Bárbara. 
Bareto Saga y Boqueira, D. Juan Por la de D. a Maria Manuela R a 

mona Saga y Boqueira. 
Bustamanle, D. a María Vicenta Por su vida. 
Castillo , D. Luis Por id. 
Cerrajería , D. a Maria Antonia de Paula, 

religiosa de Oropesa Por id. 
Carbajal, D. a Jacoba María de la Con 

cepción Por idem y la de su hermano 
D. Felipe Cayetano. 

Chía, D. a María Rita Por su vida. 
Carrascosa, D.* María del Carmen Por id . 
Carrasco, D. Juan Bautista y herederos do 

D. a Francisca Luisa de Quiñones D. Juan Bautista Carrasco. 
Cátala, D. Manuel Esteban. Por su vida. 
Calahorra, D. a María del Pilar I).* María Gertrudis Calahorra. 
Casal, D. Manuel Antonio Por su vida. 
Cortés Fernandez, D . a Ramona R u f i n a . . . Por id. 
Cortés Fernandez, D . a Rosa R a m o n a . . . . Por id. 
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2,462 59 Croa, D . a Faustina Catalina 
540 Cortés Fernandez, D . a Solera l lamona. . . 

1,508 12 Cueru>;J).a Tomasa, Onusto y D.*Josefa. 
1 ,Í50 Cambronero. D . a María Monserrat 
l,$0O CorraJ/y Torres, 0 . a M a r i a 
l,0OH 69 Campo y Ariza , D. a Sebastiana 
1,008 09 L a njisoia 
1,980 . Calera y Fgaldé, l ) . a Jlai-ia Genoveva. • • 
3,150 v Espinosa Galiano, W.* María D e l e n . ^ , . . . 

6 7 5 ' T.ga ;.a, D. Manuel Joaquín 
1,550 Eeliagüe, 1). José, D." Josefa, D. a Leonor, 

l) . a liosalia Ui rutia , madre y curadora 
de I). Joaquín, I). José .Maria, 1). E v a 
risto , I). a Amalia y R." Matilda Echa-
güe , 0. Antonio y D. Francisco María 
Agtürrc Rcbagfle 

5,205 12 Chaves, 0 . a Josefa María 
1,800 Carranza y Castillo, 0. José , 
1,500 5 Campos, D . a Antonia Gil 
9,000 Espeleta, D. Joaquín Gerónimo 
2,510 Enriquez de Cisneros, I). Antonio Isidro.. 
1,500 Elizalde, Sor daría de Sanio Domingo.. . 
2,016 Fernandez, I).* Maria Ramona. 
1,100 Fernandez de la Cuesta , D . a María Teo

dora y D. Claudio 
2,084 59 Font, I). Juan José 
4,145 15 Fuentes Lopez, D. Vicente y D. a Antonia. 
5,054 Fuentes Delgado , I). Juan de las 

578 Fuentes, l ) . a Nieolasa .luana 
1.099 95 Fernandez Manriquez, 1). Manuel. 
4,104 Gómez de Liaño, 0. Joaquín 
5,091 27 Gómez do Rebolledo, Sor Feliciana 
2,205 González, D . a Manuela 
2,205 González, D. a Joaquina 
2,540 12 González Diaz, I). José María 
5,108 García González, !'. Vicente 

900 Gómez de Santiago, Pí José 
900 Gómez de Santiago, D . a Juana 

2,1G0 Galo Mayoral y Rodal, D. Juan Manuel y 
su hermano D. José Luis 

2,160 Galo Mayoral y Rodal, P. José Luis y su 
hermano D. Juan Manuel .* 

1,080 Goria Ortuzar, D. Pedro 
4,014 Ganes y Bascr, D. Manuel María 
9,000 Gómez de Toricos, D . a Josefa 
1,556 50 Gregorio, I). Antonio García Gregorio de 

la Riva 
2.100 Garay, D . a María Salomé Casilda 

12,000 ^ Gómez de.Riqueline, I).a Josefa 
66 50 Guinea, D. a María Visitación y D. a Maria 

Mercedes Sta. Ana 

5,550 Hernando, D. Rafael 
1,120 1 lernandez Contreras, D. José 
2,170 Hernández Sta. Cruz, D. Prudencio y don 

Andrés, y por fallecimiento «c este sus 
hermanos y herederos l ) . a Manuela y 
l) . a Andrea y sus sobrinos I). a Luisa 
Fernandez y~I).a Juana T o n i c o . . . . . . . . 

Hoyos, D.° María del Carmen 
Herrero, I). a María Soledad. 

Por id. 
Por id. 
Por la do D . A Tomasa y D . Justo. 
Pur su vida. 
Por id. 
D . José María del Campo y Ariza. 
Por su vida. 
Por id. 
Pt>r id. 
Por id. 

Por la do D . A Josefa Echagüe. 
Por su vida. 
Por id. 
Por id . 
Poi- id. 
Por id. 
Por id . 
Por id. 

Por id. de los dos. 
Por su vida. 
D . Justo Manuel Ruiz de Bilbao. 
Por su vida. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id . 
Por su vida. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

Por la de D. Juan Manuel Galo 
Mayoral. 

Por la de 1). Jo~é Luis. 
Por su vida. 
Por id. 
Por id. 

Por id. 
Por id. 
Por id. 

Por la de D 
Rivera. 

Por su vida. 
Por id . 

Francisco Suarcz 

1,170 
2,259 
1,922 69 Lopez do Ibarrota, D." Juana, 

5,650 50 
3,650 50 
2,540 
1,278 
9,000 
9,000 
8,457 48 
9,018 90 

10,000 
1,440 
5,500 

728 

910 
910 
182 
182 

1,080 

728 
1,809 
7,000 
2,880 

560 
1,549 45 

Llórente, D. Manuel Ignacio 
I l lili "t i 1 ' ) . • • . , . . . . • • . • • . . . . . « • . • • • 
López de llego Marcos , D. Tomás 
1' I IT11 * ffl •••••••••••••• 
L a Iglesia, D." Mariu de los Dolores 
L a Igle-ia, l ) . a María Joaquina 
Leisa v Graso. D . a María Andrea 
Lignes , 1). Podro Clemente 
Lea l , D. Fernando 
Llano y Sanz , 1). Bonifacio 
López Fuentes, D. Leonardo y l ) . a M a -

ii!icin• • . * * . * • • - •«• • • •* • • • 
Lumbreras, 1). Basilio Ramón, y D. a M a 

ría Josefa, como herederos de su padre 
I). Joaquin Lumbreras 

Los mismos 
Lumbreras , l).a Mariana 
La misma por ídem 
Lumbreras, 1). Basilio Ramón y D. a María 

Leitar y Hermoso, Sor María Euladia, r e 
ligiosa do S ta . f i lara , de l a Ciudad do 
Amado 

Lumbrera^, I) . a Mariana 
Miguel, 0 . a María Basílica 
Mas y G i r o , D. Santiago 
Melgosa, D. Calisto María 
Montalvan, D. Fermín Antonio 
I •* I mi ."íin o >••••••••• • « • i . » * • • • • • • • • 

1,549 45 Id. D . Felipe, D.José 
2 ,590 Muñoz y Zuloaga, I). Miguel R o m e r o . . . . 

700 Muela y Gutiérrez, D. a Cipriana 
700 Muela y Gutiérrez, I).* Trinidad Vi l lav i -

cencio, hija y heredera de D. a Ramona. 

Tor la vida de los dos primeros. 
Por su vida. 
Por id. 
Por id. y la de su hermano don 

José María. 
Por su vida. 
Por id. 
Por id. 
Por id . 
Por id. 
Por id. 
Por id . 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

Porla de D. Justo Ruiz de Bilbao. 

Por la de D. a Mariana Lumbreras 
Por id . 
Por su vida. 
Por id . 

Por la vida de D. a Mariana. 

Por su vida. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. y la*de su hermano don 

Manuel. 
Por la do D. Fermin. 
Por su vida. 
Por id. 

Por la de D. a Cipriana Muela y 
Gutiérrez. 
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4,410 
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1,750 
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1,107 

540 
5,854 56 
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1,579 96 
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6,000 
8,015 
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4,410 

750 
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6 

0 
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1,107 
4,452 

765 
1,800 
5,500 
1,160 72 

I J O i i 72 
1,166 72 
5,060 
1,106 72 

1,166 72 

1,166 72 
5,500 
1,890 

900 
1,454 60 
1,815 

Merino, D . a María Rosa Por su vida. 
Melgar, Sor Paula Por id. 
Muela Gutiérrez, D. José, D . a Dolores y 

D. ' Carmen i Por la de Sor María Francisca 
do Jesús y Amor. 

Muela v Gutiérrez, D . a Piedad Por id. « \ 
Montes", D." Josefa Eduarda Por su vida. 
Moreno, D. Antonio Guillermo y D. José 

Eustaquio, testamentarios do D. Angel 
Moreno . . . . * . . Por la de D, José Angel Moreno. 

Los mismos Por la de l). Antonio. 
Mingoranz, l). José Por la de D. Francisco Suarcz 

de Rivera. 
Obregon, D. Manuel Por su vida. 
Otondo, D. a María Petronila Por id. 
Otondo, D. a María Sebastiana Por id. 
Orueta y Gardoqui, D. Melquíades Loreto. Por la de D.» María Orueta y 

Gardoqui. 
Ortiz de Lazagorta, D. Natalio y D. Julián. Por la de Sor María Cecilia de 

la Presentación Ortiz. 
Orueta y Rarrera, D. José Rafael Por su vida. 
Ortega y Muñón, D. José Por id. 
Ontivero y Garay, D. F e r m i n . . . ' . Por id. 
Ortiz de Pinedo, I). Leonardo, D. Fran 

cisco y D. a María Azoaga y Pinedo . . . Por la de D. a María Salomé C a 
silda de Garay. 

Ortiz Rodríguez, D. José Por su vida. 
Ortiz, D. Manuel Romualdo Por id. • 
Portillo, D.* María del Amparo Por id . 
Perticrra, D. a María Por id. 
Palacios, D. a Dominga Por id. 
Puerta y Martínez, I). Pascual Por id . 
Peña, 1). Esteban Pedro Por id. 
Pellepot, D. a Dominga Getrndis Por id. 
Deterado, D . a Regina . Por id. 
Pablo de Rebollcda D. ' María Fernanda.. Por id. 
Pérez Rrautio, l ) . a Justa Par id. 
Pérez Arroyo y Domínguez, D.* Ana María. Por id. 
Pontigia, D . a María Josefa Por id. 
Pinera, D. Francisco, por sí y sus cuatro 

hermanos, como hijos y herederos do 
1). Bartolomé Tor la de su hermano D. Juan. 

Pinera, D. Juan Por su vida y la de su hermano 
D. Bartolomé. 

Pinera, D . a Josefa Por la vida de D. Juan y D. B a r 
tolomé. 

Parreño y Cambronero, D.* María Teresa 
y D. Mariana, hijos y herederos de doña 
María Manuela Cambronero Por la de D. Manuel Cambronero. 

Plaza y Galarza, D. a María Rosa Por so vida. 
Pérez Sandoval, D. Francisco Por id. 
Parada, D . a María Josefa Por id . 
Pinera, 0 . a Luisa Por id. 
Pereda, I). Vicente Por id. 
Porras, D . a María Dasilica Por id. 
Plaza, D . a Joaquina Isidra Por id. 
Pino Serrano, D. Rafael Por id . 
Ouintanilla Melgarejo, D . a María del C a r 

men Por la de D. Tomás García de la 
Requena. 

L a misma Quintanilla Por la de D. Bartolomé Francis
co y D. Juan D. Quintanilla. 

Quintano y Valcarccl, D a Maria Isabel.. Por so vida. 
Romero y Romo, D. Gabino Por id. 
Reicaebechea y Larreta, D . a Maria Teresa Por id. 
Id. i d . , D." Maria Magdalena Por id. 
Regalado y Mosquera, D. a Maria Petra . . Por id. 
Rio, D. José Marcos Por la de D . a Teresa Conrote. 
Rodrigue* Saiinas, D . a Florentina Por su vida. 
Roblan, I). Mariano y D. a Manuela Por id. 
Requena, I). a Maria Josefa Por id. 
Ruiz, I). José Isidro Por id. 
Romero, 1). Manuel, D. a Maria de los Do

lores y D . a Maria do la Concepción Por la de D. Manuel. 
Los mismos Por la de D . a .Maria Dolores R o 

mero. 
Los mismos Por id. id. y la de su hermano 

I). Manuel. 
Rodríguez, D . a Juana Por su vida. 
Requunade Portóla, I). a Maria Luisa Poríd. 
Roche y Valenzuela, 11.a Leonisa Por id. 
Sagúes, D . 3 Andrea Por id. 
Sedaño, D. a Maria Teresa Por id. 
L a misma Por id. y la de su hermano D. 

Nicolás. 
L a misma Por id. y la de D. José. 
L a m i sma . . * ! ! * . . . . . ' Por su vida. 
Sagúes, D. Ildefonso Por id. 
Sedaño y Escorcion, D. Nicolás Por ¡d. y la do su hermano D. 

José. 
E l mismo Por la de I). a María Teresa Se

daño. 
E l mismo Po>* vida. 
E l mismo *• P°»* 
Soldevilla, D . a Maria Rernarda Por id. 
Suarcz, D. Cándido Julián Por id. 
Sorrondegui, I).* Ignacia Por id. 
Sanz y Cuadrado, D . a Maria do los Dolo

res y I).* Maria del Carmen, D. Manuel 
y Dolores Sanz Eariquei Por ladcD. a ManaDoloresSanz. 
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2,032 
1,550 
1,550 

6,000 

5,690 
1,540 

Saso, D. Pedro , Por su vida. 
E l mismo Por la de D . a Maria Javiera de 

Saso. 
Sainz, D. Joan Antonio Por su vida. 
Sobrevilla, D. Maria Luisa Pur al . 
Suquilvido del Campo y Ariza, 1).' Casilda 

Cabina y I). Angel Lucio? 1 Por la del). José Maria del Cam
po Ariza. 

Sánchez Cueto, I). a Fernanda Por la de l). Hafael Sánchez Cueto 
Sardina, D. Francisco l'or su vida. 
Suquilvido y Ariza , I). Angel Lucio y 1).* 

Casilda Gabina, hijos de D. u Sebastiana 
Joaquina Por id. 

Sulqueiro, I). Jose l'or id. 
Sonano de Soria, 0 . a Manuela Ceci l ia . . . . Por id. 
Santaellay Torra!va, 1). Francisco Por id. 
Sánchez Cueto, D . a Maria Mercedes Por la de D. Hafael Sánchez Cueto 
Segovia, D. Juan Manuel l'or su vida. 
Todo, D,* Josefa l'or id. 
Torrejon, í ) . a Maria de los Dolores, rel i 

giosa de Santa Maria de la dueña do Se
villa Por id. 

Terrazas, 1). Manuel Por id. 
Val le , I). Eusebio Por la de D. José Gerónimo del 

Valle. 
Ventades, D. Pablo Maria Por su vida. 
Uñarte y Andescoitia, I). José M a r i a . . . . Pur id. 
Vicente, I). a Maria de los Dolores Por id. 
Valle y Muñoz, D. a Maria Gertrudis y l ) . a 

Tomasa dril Valle Sánchez Por la do D. Antonio del Valle. 
Villarreal y Vager, Sres Pur la de 1). Juan Nepomuceno 

de la Cañada y Ordoñez. 
Valle, D. Anastasio Por su vida. 
Velasco y Hcvilla, Sor Manuela Por id. 
Urrecho, D. a Maria Clotilde Pur id. 
Yivanco, I). Manuel Dcnitu Pur la de D. Bernardo Antonio 

Sainz do Baranda. 
E l mismo Por la do D . a Maria Luisa So

bre vi lia. 
Villanueva, D . a Maria Casilda. .• Por su vida. 
Villanueva, í ) . a Petra y D. Cesáreo y 0 . a 

Manuela Por la do D . a Casilda Villanueva 
Villanueva, hijos menores de D. Luis y 

D.* Fermina Por id . 
Vives, D. a Malia do los Dolores Montes de 

Oca Por su vida. 
Velazquez, D. Gumersindo, I). a Faustina, 

D . a Maria, D. a Inés y D . a Eusebia Por la de D. a Maria del Carmen 
Vázquez. 

Vea Mnrguía, D. a Maria Josefa, D . a Maria 
Dolores, D . a Antonia, D . a Juana, D. : l 

Cecilia, D. Francisco, D. Alejandro y 
• D . a Carmen Por la de D . a Maria Dolores. 
Uriarle y L a Mella, D. a Maria Trinidad. . Por su vida. 
Valcarcel, D . a Josefa. Por id. 
Valcarcel, D . a Fermina Por id. 
Vázquez, D. José Maria, D . a Maria del 

Carmen, D. Mariano, D. Manuel y Sor 
Vicenta Por la de D. a Maria del Carmen. 

Urrecho, I). a Ramona Maria ". . . Por su vida. 
Vergare, D. Antonio Maria Por id. 
Vicenta, Hafaela Paula Sor Maria Braolia, 

presidenta do la comunidad de la Purí
sima Concepción do Córdoba Por id. 

Velez, 0 . a Maria Concepción Por lado D. a Maria Luisa Zam
brano y Arroz. 

Zabala, D . a Maria del Carmen Por su vida. 
Zorrilla, I). a Maria Teresa l'or id. 

En la noche del 7 del actual fueron ro
badas de la dehesa titulada de la Granja de 
Almonacid , en la provincia do Soria , dos 
caballerías de la pertenencia del alcalde cons
titucional de Nepas, cuyas señas se espesa
rán1!'continuación En su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes y demás autori
dades civiles procedan, por cuantos medios 
les sugiera su celo , á averiguar el paradero 
de las referidas caballerías , que en caso do 
ser habidas las conducirán á disposición del 
alcalde dol mencionado pueblo , y do cuyo 
cumplimiento so mo dará parte. 

Señas de las caballerías. 

Un macho castaño oscuro, de dos años, 
seis cuartas y media de alzada, un poco de
gollado del pescuezo; y una yegua, cerrada, 
de seis cuartas y media do alzada , con m u 
cha crin en el cuello y una oreja despunta
da: bien puesta. 

Madrid 18 de junio do 1S57. — Carlos 
Marfori. 

GOBIERNO MILITAR D E L A P L A Z A Y PROVINCIA IIR 

M A D R I D . 

Capitanía general do Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 2.a—A.°—Excelentísi
mo Sr . : E l Excmo. Sr. subsecretario del 

Ministerio do la Guerra , en 10 del actual, 
me dice lo que copio.—Exemo. Sr . : Por 
la presidencia del Consejo de Sres. Ministros, 
so dijo á este Ministerio, con fecha de ayer, 
lo siguiente: S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que la Real orden de 28 
del pasado mes , autorizando á los coman
dantes do infantería y caballería «le reem-
clazo para que pudiesen solicitar su coloca-
pion en las comisiones de estadística con el 
disfrute del sueldo íntegro de su empleo , se 
haga ostensivo á los coroneles y tenientes co
roneles de reemplazo de todas armas que de
seen disfrutar do igual beneficio, sirbiéndose 
V . E . dar las órdenes oportunas, para que 
sin demora, se remitan á esta presidencia las 
reclamaciones nominales do los gafes que 
soliciten las referidas colocaciones.—Lo que 
de Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro do la Guerra traslado á Y. E . para su 
conocimiento y Unes correspondientes.—Y 
lo traslado á Y . E . á lin do que disponga su 
publicación en el Diario do avisos y Boletin 
oficial de esta provincia , y me remita en un 
breve plazo la relacioné instancias de los que 
deseen ser colocados en la estadística. Dios 
guardo etc.. Madrid 13 de junio de 1857.— 
Leroery.—Ricino. Sr. General Goberaador 
militar do la provincia do Madrid.— Es copia. 
—Pierrail . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E H A C I E N D A P U B L I C A 

D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

En los autos que el Tribunal de Cuentas 
del reino ha sp^uido contra D. Agustín Mo
rales , fué declarado este deudor de 13,000 
reales por el importe de dos cartas de pago 
de suministros que resudaron falsas , según 
mas por menor resulta de la adjunta certifi
cación , y habiendo en último resultado re
caído providencia de la Sala {trímera del es-
presado Tribunal, que debe hacerse saber al 
espresado D. Agustín Morales, por el pre
sente se lo cka , llama y emplaza , para que 
por s i , en su nombre ó el de sus herederos, 
se presente en esta Administración de mi 
cargo á enterarse del contenido de la espre
sada providencia, pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de mayo de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

D. Anión: > Bravo, oficial primero inter
ventor de la Administración principal de H a 
cienda pública, de la que es Gefe D. Deme
trio Ashidiilo, certifico: (jae habiéndose se
guido causa en el Tribunal de cuentas del 
reino, sobre el reintegro de varias cantida
des entregadas en tesorería con carta de pa
go falsificada por suministros hechos á las 
tropas del ejército, á favor de los pueblos de 
Darbastro, Cariñena de Xavarri y Arami, se 
ha declarado responsable al reintegro de dos 
de ellas, importantes trece mil reales, á don 
Agustín Morales, como entregadas por este 
en la tesorería de esta provincia, cuando sus 
legítimas lo habían sido en la de la provincia 
de Huesea, admitiendo se consigne la espre
sada cantidad, y dando de término quince 
dias para oírlo en justicia: pasado el plazo y 
no habiéndose presentado ni consignado don 
Agustín Morales la espresada cantidad de 
trece mil reales, é ignorándose su paradero, 
se e-lá en el caso de hacer las citaciones que 
marca el art. 124 de la Ley orgánica del 
Tribunal de cuentas del reino; con cuyo ob
jeto, y á íin de que tengan lngar los proce
dimientos sucesivos, espido l i presente en 
Madrid á 27 de mayo de 1857.—V.° B.°— 
Astudillo.—Antonio Bravo. 

Providencias judiciales. 

En virtud de j rovidencia del Sr. D. A n 
tonio García Arqueros, juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el escribano de número D. 
Ignacio Palomar, *e anuncia nuevamente la 
venta en pública licitación de la casa calle 
de Carretas, núm. 5 nuevo 40 antiguo de la 
manzana 207 , bajo el precio de 217 rs. y 
42 céntimos pié, que comprende su períme
tro desde el pi>o entresuelo arriba, que as
ciendo á75 í ,8S0rs . vn. , y demás condi
ciones que se publicaron en el Diario de 
avisos del 19, 22, 2 i y 23 de mayo ante
rior, Gaceta del 19 y Boletin del 21; y para 
que tenga efecto el remate está señalado el 
día 25 del corriente mes y hora de las once 
de su mañana en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de ¡la territorial. 

Madrid 18 do junio de 1S57.—Ignacio 
Palomar. 

B O L S A 

Cotización del 19 de junio de 1857 á las 
trti de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, al 
contado 40-55 e.; á plazo 40-80 fin próx. 
en firme. 

Títulos del 3 por 100 diferido, al conta-
20 -55 , fin cor. vol. 

Inscripciones de id. ú plazo, 40-60 fin 
cor. en firme. 

Idem no preferente con interés al conta
do 51 p. 

Amortizable de primera, al contado, 
11-95 d. 

Idem id. do segunda, id. 6-70 d. 
Idem del personal, id . 10-65. d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril do 1830. Fomento de 4,000 reales 
id. 83-25 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 86 d. 
Idem de 1.° de junio de 1831, de á 2,000 

i d . , 8 5 d . 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id . ,90-23. d. 
Acciones do ferro-carriles, de Aranjuez 

á Almansa, al contado, 86-25 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 107-75 d. 
Acciones del Banco de España, id . 

1Í3-50 p. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, aedionesde á 1,909 rs., 50 por 100 
de desembolso, id . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 de des-
embolso, ¡1 . 1,920. 

Suciedad general de crédito moviliario 
español,acciones de 1.900 rs. , i d . , 1,9M) p. 

Idem de San Juan de Alcaráz do á 
2,000 rs . , id . , 59. 

C A M B I O " . 

Londres á 90 dias, 50-10. 
París á8dias vista , 5-24. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 3, 4 
Almería, 1 2 d. 
Avila, 1,2.' 
Badajoz, par. 
Barcelona, 5 /4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1 , 8 p. 
Castellali. 
Ciudad-Real, 1 2 
Córdoba, I . 
Coruna, 1 í 
Cuenca, 5 /8 . 
Gerona. 
Granada, 1 i d. 
Guadalajara 1 2 . 
Iluelva, par. 

Jaén, 1 2 . 
Leon, 
Lérida. 
Logruño, 5/8. 

Lugo, 5; 4.3 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1 '2 d. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Ponte vedra,|»ar. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d; 
Santander, 1 4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, I d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Yalladob'd, i / 2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D i U D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 42 á 48 rs. vn. 
Algarrobas, .de 

Tri;:'"» v e n ü d o . 

á 58 

recios 

rs. vn. 

Fanega) 

100 85 
26;) 87 
136 89 
285 91 
4 8 5 . . . : . . 95 
152 95 

50 98 
506 100 

190 i 
Quedan por vender sobre 650/anegas. 

Precios de articulas al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra . 
lis. rn. Cuartos. 

Carne de vaca 48 á 52 1820 22 
Idem de carnero . . . . á 14 á 15 
Idem de ternera 74 á 84 25 á 51 
Idem de cordero . . . . á á 16 
Tocino añejo 124 á 128 44 á 46 
Idem fresco : : 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamón 104 á 112 40 á 51 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan de dos l i b r a s . . . : 12, 1S, 25 
Garbanzos 50 á 56 16 á 18 
Judias 52 á 54 12 4 14 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 4 22 
Patatas. 12, 14, 18 4 4 0 



De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
articulas de consumo , resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2449 fanegas de trigo. 
1667 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 
8524 arrobas de carbón. 

98 vacas (pío componen 58525 
libras de peso. 

452 carneros que hacen 12071 l i 
bras. 

91 corderos que componen 2712 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de junio de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES M E T E O R O L O G I C A S ' 
OE A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centigrado Barómetro. 
7 de lam. 

12 del dia. 
5 de, la t. 

6 s. 0 
15 s.O 
12 i s . 0 

7 i s. 0 26 p. 2 i 1. 
19 ì s .O 26 p. 2 I. 
16 1 s .O ,20 p. 2 l . 

PARTE HO OFICIAL, 

NOTICIAS DE L A S P R O V I N C I A S . 

Vico 10 de junio. — Tenérnosla mayor 
complacencia en manifestar que á los buenos 
oficios del comandante del vapor Isabel la 
Católica se debe el que los señores oficiales 
y pasajeros del mismo se uniesen para juntar 
un donativo de 2,114 rs, para los pobres de 
la casa de Beneficencia de esta ciudad, cor
respondiendo de este modo cumplidamente á 
la insinuación que le hizo el Sr. Alcalde don 
Mariano Pérez, y que secundó el gefe de 
aquel establecimiento. 

Hay cuerdas delicadas en el corazón que 
siempre vibran cuando se las toca, y una de 
ellas es la del sentimiento en favor de nues
tros hermanos , á quienes la horfandad , los 
años y otras causas ponen á las puertas de 
la caridad. 

No es menos digno de elogio el acto de 
filantropía y generosidad del gremio de co
merciantes de esta población; pues existien
do un residuo de 12,657 rs. procedente de 
lo que se había reunido para hacer frente á 
varios gastos, y secundando noblemente el 
pensamiento del Sr. Pérez, determinaron ce
derlo a la casa de Beneficencia á fin de que 
pudiesen con mas desahogo cubrir algunos 
desembolsos que serán reproductivos para el 
establecimiento y de gran ventaja para los 
jóvenes de la misma. 

Por nuestra parte , y á nombro del pue
blo de Vigo, no podemos menos de apresu
rarnos á manifestar nuestra gratitud y dar 
publicidad á estos actos generosos , á fin de 
que no paseo olvidados corno otros de esta 
clase de sus mejores hijos y en circunstan
cias en que doblemente debían agradecerse. 

(Iris de tí oficia.) 

T R I R I V 15 de junio.—La Fábrica nacio
nal de Trubia, dependencia del cuerpo de 
artillería, ha sido honrada en el dia de ayer 
con la augusta visita de SS. A A . RR. los 
Sermos. Sres. Infantes Duques de Mont-
pensier. 

Lo* que no conozcan la dispo-icion gene
ral y gran importancia de aquel vasto y mag
nífico establecimiento, que encierra en <m se
no todos los talleres necesarios para la pro
ducción y elaboraciones del hierro , en las 
infinitas aplicaciones que en sus diferentes 
estados tiene este metal en la industria , se 
formarán difícilmente una ¡dea del grandiosa 
espectáculo que , aun para las personas me
nos entendidas en esta materia , presentaba 
la Fábrica en el momento de recibir á l o s 
augustos Infantes. Sumamente larga seria, 
aun por ligera (¡as fuese , la descripción de 
la visita de SS. A A . á Trubia si en ella hu 
biera de comprenderse también la do los 
magníficos y variados latiere* del estaWeci-
miento. Sin pretender nosotros emprender 
tan larga tarea, procuraremos describir liga-

rumente los trabajos de la. Fábrica en el dia 
de ayer, dia que se contará entre los mejo
res para la Fábrica do Trubia y para el cuer
po de a r t i l l e r í a , á cuyo cargo se halla la d i 
rección del establecimiento. 

A las diez de la mañana llegaron SS. 
A A . al nuevo puente de Trubia, acompaña
das, ademas de su servidumbre ordinaria, de 
los Sres. Gobernadores civil v militar de la 
provincia, Excmos. Sres. Marqueses de Cam-
posagrado , Ferrera y Gastañaga, Conde de 
Revillagigedo, Regente de la audiencia, A l 
calde constitucional de Oviedo , Sr. General 
Sierra y otras personas de distinción. En 
aquel sitio fuoron recibidas y felicitadas por 
el Excmo. Sr. D. Francisco Antonio de Elor -
za , Director del establecimiento, y una co
misión del Ayuntamiento de Grado , conti
nuando en seguida á la Fábrica , después de 
haber.pasado SS. A A . por debajo de un sen
cillo y elegante arco de triunfo do arquitec
tura gótica, dispuesto cerca de las puertas de 
entrada. Una batería de salva, compuesta do 
cuatro piezas de á 12, hizo á SS. A A . el sa
ludo de ordenanza al entrar en el estableci
miento. 

SS. A A . se apearon en la casa-habita-
cion del Sr. Director de la Fábrica , á cuya 
entrada los esperaban el Sr. Subdirector y 
demás oficiales del cuerpo militar y de con
tabilidad del establecimienio , el gefe comi
sionado por la marina, y una guardia de ho
nor , compuesta de soldados del cuerpo de 
artillarla y mandada por un capitán del ar 
ma Una música mil itar , formada toda de 
operarios del establecimiento, tocó la marcha 
Real desde el momento cnjpie divisó el car
ruaje de SS. A A . hasta que estas ocuparon 
las habitaciones que les estaban destinadas. 

A los pocos momentos de la llegada de 1 
SS. A A . se dignaron recibir á los señores 
oficiales del establecimiento , dispensándoles 
S. A - la Infanta "Doña Maria Luisa Fernan
da el honor de darles á besar su augusta ma
no. Terminada esta ceremonia, S. A . la In
fanta se trasladó á la capilla de la Fábrica, 
acompañada de su Dama de honor, de la 
señora de Elorza, del Sr. Subdirector del es
tablecimiento y de otras personas, con obje
to de oír en ella la misa celebrada por el Sr. 
Ermida , vicario general castrense de esta 
diócesis. 

Mientras tanto S. A . el Duque de Mont-
pensier visitó rápidamente, acompañado del 
Sr. Director y demás Oficiales, algunos t a 
lleres del establecimiento, y entre otros, el 
laboratorio de química, en que examinó con 
el mayor interés una colección completa de 
las primeras materias y productos de todos 
los talleres de la fábrica. 

A l i s once y media se sirvió á SS. A A . 
y personas que las acompañaban un esplén
dido almuerzo en la habitación del Sr. D i 
rector , terminado el cual , empezaron SS. 
A A . la visita de los tallero- del establecí» 
míenlo. Dicha visita empezó por el grupo 
correspondiente á la fabricación de la art i 
llería, compuesto esencialmente de la fun
dición de cañones y taller de barrenar. En la 
primera había dispuestos pira ser fundidos 
dos bomberos del calibre de á 80, para cuya 
función se hizo uso de los seis hornos de re-
berbero, entre los cuales se repartieron los 
550 quintales de hierro colado necesarios 
para llenar los dos moldes. Después de ha-
ber presenciado la operación de poner en 
fuego los hornos, pasaron S v A A . al mag
nifico taller de barrenar v concluir la ar l i -

a 

Hería, en el que examinaron detenidamente 
todas las operaciones [>or que pa=an las pie
zas después de la fusión, asi corno la parte 
de e-te taller consagrada á la construcción 
de máquinas. S. A . el Sermo. Sr. Duque, 
como artillero distinguido y altamente com
petente en la materia, examinó con el ma
yor interés algunas pieza- que habían sufrí-
do fuertes pruebas, y cure otras una del 
calibre de á 12, que había hecho sin de
gradación sencibl; ha-la 5,100 disparos de 
gnera. 

Después de la lafaricacíon de la artillarla 
SS. A A . examinaron la de armas de ruega 
portátiles en lodos sos numerosos detalles, 
y muy partinilarnr'nte la de las pistolas l la
madas retrohrers, una de las que, eneerm-
da en su estuche, fue" Ofrecida al Se.n; >. Sr. 
Duque, que se dignó aceptarla. 

La enera fabricación de ladrillos refrac
tarios y comunes á máquina fue" en seguida 
el objeto de la visita de SS. A V . , «fue p i sa 

ron después al magnifico taller en quo se h a 
lla establecida la fabricación y elaboraciones 
del hierro forjado. En este taller SS. A A . 
presenciaron la fabricación de carriles, la 
forja y estirado en cilindros de los cañones 
de carabina, el estirado de hierros finos, y 
finalmente la forja en el martillo-pilon de 
las grandes piezas de hierro. 

E l taller de fabricación de acero y la 
confección de las limas, fueron también ob
jeto de la visita de SS. A A . , que pasaron 
luego al taller de molderias, donde debajo 
de un elegante pabellón presenciaron la fu 
sión de un busto de bronce de S. A . la In
fanta; de otro de hierro de S. A . el Duque, 
y de una placa conmemoratoria de su visi 
ta, en que se leia: «A SS . A A . RR. los 
Sermos. señores Infantes Duques de Mont-
pensier, la fábrica de Trubia, el dia 12 do 
junio dé 1857.» Igual inscripción había 
en una elegante tarjeta que, grabada en la 
litografía del establecimiento, fué ofrecida á 
SS. A A . y personas que les acompañaban. 

Las últimas operaciones que SS. A A . 
presenciaron fueron la fundición de los dos 
obuses de á 80, que tuvo lugar dos horas y 
media después de haberse puesto en fuego 
los hornos y la colada del horno alto. L a 
primera operación se hizo en menos de cinco 
minutos, y fué coronada, como siempre, del 
mejor éxito. Las dos piezas fundidas en pre
sencia de SS. A A . llevaban, la una el nom
bre de S. A . la Infanta, y la otra el de su 
augusto Esposo. 

Tal es la sucinta reseña de la estancia de 
SS. A A . en la fábrica de Trnbia: durante 
ella se manifestaron sumamente complaci
dos, habiendo empleado S. A . la Infanta 
tres horas en la visita de los principales t a 
lleres, y cinco su augusto esposo, el que d i 
jo al Sr. Director del establecimiento, que 
«si bien tenia grande idea y esperaba m a 
ncho de Trubia, lo que había visto sobrepu
j a b a todas sus esperanzas.») Estas palabras, 
en boca de una persona tan competente en 
la materia, encierran el mejor elogio del es
tablecimiento , en que el cuerpo de artille
ría cifra una de sus glorias. 

Antes de separarse SS. A A . R R . , cuya 
caridad es proverbial en España, dejaron 
2,000 rs para ser distribuidos entre los po
bres y operarios mas necesitados, y 500 pa
ra los músicos, habiendo repartido otros 
1,000 entre los pobres que encontraron en 

su camino desde la fábrica al puente. 
E l Sr. Director de la fábrica ofreció á 

los augustos viajeros, y en nombre del es-
celentisimo señor director general y cuerpo 
de artillería, los bustos de bronce de SS. 
A \ . R R . , que se dignaron estos admitir co
mo recuerdo de su visita á Trubia. 

Finalmente, á las cinco y media de la 
tarde SS. A A. dejaron la fábrica, haciéndo
seles al marchar los mismos honores que sie
te horas antes se las habían tributado á su 
llegada. (Gaceta.) 

P O L A I»E siEao, 1 \ de junio .—A esta ho
ra que son las ocho menos cuarto de la ma
ñana, SS. A A . RR. los simpáticos Duques 
de Monlpensier acaban de hacer su entrada 
en esta capital, de paso al famoso Santuario 
de Covadonga, cuna inmortal de nuestras 
glorias. 

Ya desde la madrugada, que el pueblo 
t o l o , poseído da inefable júbilo, ávido de 
ver y conocer á tan preclaros viajeros, los 
aguardaba en el limite ó conlin de la pobla
ción, donde también se hallaban situadas las 
autoridades civil y eclesiásticas, quienes t u 
vieron el alto honor de ser recibidas y dirigir 

la palabra á SS. A A . , que con toda amabi
lidad cao versaron un rato con aquellas cor
poraciones, llevando su benevolencia á |M*e-
guntartes sobre la vital cuestión de subsis-
tencias, v mostrándose su mámenle afecta-
dos de la veri I r a , aunque lacónica, relación 
que de nuestra situación le? pintó el señor 
alcalde, haciéndoles ver que ella era la uni 
r á cansa de quo sa recibimiento no correspon
d i ó como ansiosamente deseaban á perso
na- de tan elevado rango. Mientras esto fo
cedla, la banda de música de jóvenes de la 
vtNa tocaba la marcha real y otras piezas 
escogidas: la danza, llamada de Romeros, 
antigua y peculiar del pueblo, compuesta de 
21 jóvenes de amb »s sexos, vestidos á estilo 
del país, y n.upando en do; filas las aceras 
•le las calles, iban haciendo con sus arcos, 
lujosamente ataviados, variados y capricho
so i «ambiante- al ceenpai de las gaitas y 

tambores, llevando en su centro el carruaje 
de los egregios viajeros, que en toda la car
rera, hasta las afueras de la v i l l a , caminaba 
á paso lento. 

Digno de ver ora el golpo de vista que 
ofrecía Jas casas de las rectas y estensas ca 
lles de la Iglesia y Zalamaquo, en cuyos bal 
cones se ostentaban ondulantes preciosas 
colgaduras, revestidos do un inmenso gen-
lio, anhelante de saludar á SS. A A . 

E l elevado concepto que de antemano 
tan justamente teníamos formado de las re
levantes virtudes é inagotable caridad de los 
ilustres viajeros, ha despertado en estos h a 
bitantes un sentimiento tan acendrado de 
amor á sus p e r s o n a s , imposible de describir; 
asi es que lodo el mundo invoca sus nombres 
con señaladas muestras de adhesión y respe
to, siendo muy probable que el martes ¿pró
ximo volvamos á tener el singular placer do 
verlos á su regreso de Covadonga, en cuyo 
caso, si alguna otra cosa particular ocurre, 
lo pondré en conocimiento de V V . (Id.) 

C O K L Ñ A , 14 de junio.—Del censo últi
mamente verificado resulta un grande a u 
mento de población como puede verse en el 
siguiente estado, de cuya rigurosa exactitud 
no podemos responder, sin embargo, por ca 
recer de carácter oficial. 

P A R T I D O S . 

V E C I N O S . 

P A R T I D O S . 
C e n s o 

.le 1856 . 
U e m 

d e 1 8 5 7 . A u m e n t o 

Botamos 

Santiago 

6,521 
9,555 
8,588 
8,597 

9,525 
12,902 
11,255 
9,524 

2,802 
5,549 
2,867 

927 

Botamos 

Santiago 

52,659 42,804 10,145 

Con gran magnificencia y mayor osten
tación que otros años ha salido el jueves la 
solemne procesión del Corpus, que siguió la 
carrera que hemos anunciado anticipada
mente : presidia el acto el Sr. Gobernador 
de la provincia, acompañado de varias auto
ridades: asistieron todas las corporaciones 
civiles y militares y las bandas de música de 
los regimientos de Artillería, Cantabria y 
Saboya. 

Ya era muy cerca de las tres cuando la 
procesión se recogió en la igle-ia oe Santa 
María. Por la tarde estuvo poco concurrido 
el paseo do la Alameda; pues el dia amena
zaba continuamente llover, como asi sucedió 
por último. (Id.) 

VARIEDADES. 

MINAS.—Espilladora del Pragmin. En 
el circulo minero está llamando la atención 
de inteligentes y aficionados, un magnifico 
grano de mineral plomo argentífero, su pe
so ocho arrobas, esl raido á las diez y nue
ve varas de profundidad de un nuevo filón 
corlado en las minas que la sociedad Esplo-
ladora del Pragmin posee á una legua de 
Córdoba. A l aspecto de este grano, perfec
tamente metalizado, que en uno de sus cos
tados presenta el barreno, fáciles compren
der las tres raras de potencia del Ilion, así 
como la importancia y la riqueza de estas 
minas. De enhorabuena están sus accionis
tas que ven señales ciertas de lisonjero por
venir, notándose en esta empresa de pocos 
dias acá un movimiento y una animación 
desconocidos en ella. Verdad es que los su
cios han tenido el acierto de nombrar una 
junta directiva, compuestas de personas pro-
lias y celosas, siendo el presidente el Sr. I). 
Rafael de Tripiaua, cuya honradez y act i 
vidad son notorias entro sus numerosos ami 
gos y conocidos. Juntas directivas como es-
la son la mejor garantía de los intereses so-
ríales y de su prosperidad, asi como también 
del fomento de los intereses públicos, t o d a 
vez «pie acrece el desarrollo é i m p o r t a n c i a 
de la industria minera. L a junta ha sacado 
á subasta la venta de 20,000 quintales do 
mineral, y ya se han hecho al Sr. de T r i -
piana algunas proposiciones. (Afor.) 
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